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Ciudad de la Costa I de noviembre de 2018

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN NO.480/2018 ACTA NO 4312018

VISTO: La necesidad de contar con 8 caños de 50 para la coÍecta
instalación de 2 de los refugios peatonales internos que se colocarán en

Ciudad de la Costa.

CONSIDERANDO I: Que debido a la urgencia solamente se recibió
presupuesto de "BaÍacalos Zotzales",

CONSIDERANDO II: Que se necesitarán 4 de ellos en el refugio peatonal
ubicado en Martín Fierro y Eduardo Pérez, y los 4 resta¡tes en Pérez Butler
y Eduardo Pérez.

Barraca Los
Zorzales

8 caños de 50
($1.200 c/u)

Sin flete incluido
($6oo)

MONTO EN $
IVA

INCLUÍDO

$ 9.600
+

$ 600
= $ 10.200

CONSIDERANDO IVi Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Acondiciona¡riento Urbano, habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 19 de octubre de 2018 realizado
por el referente presupuestal Chústian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO V: Que habiendo sido tratado en Sesión Extraordina¡ia
Número 43 del 8 de noviemb¡e de 2018. Se hace necesaio dictar el
corespondiente acto adminishativo.

ATENTO: A 1o precedentemente expuesto y a la normativa vigente y a
sugerencia de la Comisión Asesora Ter¡itorial.-

EL CONCEIO DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DE LA
COSTA

ESPECIFICACIONES
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RESUELVE:

1- AUToRTZAR EL GASTo DE g 10.200 rve rNcruÍoo (t,rsos
URUGUAYOS DIEZ MIL DOSCIENTOS) POR CONCEPTO DE

coMpRA DE 8 cAños oE so v rt¡tE, A LA EMpRESA "BARRACA
LOS ZORZALES" RUT 110268170014.

2. POR LA SECRETMÍ¡. OIT N¿UNICIPIO,INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
plnrrclreclóN v oruÁs ortctNAs QUE coRRESPoNDAN.
CUMPLIDO ARCHIVESE.-

DAO DE LACOSIA
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